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Dictamen  

 
 
DE LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE 
EDUCACIÓN PUBLICA Y SERVICIOS EDUCATIVOS, CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTICULO 3º EN SU PÁRRAFO 
PRIMERO Y FRACCIONES III, V Y VI, Y EL ARTICULO 31 EN SU FRACCIÓN I, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN PREESCOLAR  
HONORABLE ASAMBLEA:  

A las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y 

Servicios Educativos de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, fue 

turnada para su estudio y dictamen, la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan los artículos 3º en su párrafo primero, fracciones III, V y 

VI, y el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, enviada por la Honorable Cámara de Senadores, de 

conformidad con el procedimiento que establece el artículo 72, inciso a) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Conforme a las facultades que les son conferidas a las Comisiones por los 

artículos 39, 40, y 44 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y así como 60, 65, 87, 88, 93 y demás 

concordantes del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de 

los Estados Unidos Mexicanos, se presenta el siguiente:  

DICTAMEN  

I. Del Proceso Legislativo   

A). En sesión pública celebrada por el Pleno de la Colegisladora, el 13 de 

diciembre del año 2001, fue aprobado por ésta el dictamen sobre la iniciativa que 



reforma y adiciona los artículos 3º y 31º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

B). Recibida la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan 

los artículos 3º en su párrafo primero, fracciones III, V y VI, y el artículo 31 en su 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el 14 de diciembre de 

2001, el Presidente de la Mesa Directiva, en uso de sus facultades legales y 

reglamentarias, acordó dar a la misma trámite de recibo y ordenó su turno a las 

Comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación Pública y Servicios 

Educativos, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

C). En reunión de las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Educación 

Pública y Servicios Educativos, celebrada el 28 de diciembre del año 2001, se dio 

trámite de recibo correspondiente y se aprobó iniciar la discusión de la Minuta de 

referencia, incorporando al análisis, por coincidir en la propuesta, las iniciativas 

siguientes:  

1. En sesión celebrada el 22 de abril de 1999, por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, el Diputado Julio Castrillon Valdes, a nombre 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa 

de decreto por el que se adicionan y reforman diversas disposiciones al 

artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como se deroga la fracción VIII del mencionado artículo.  

2. En sesión celebrada el 30 de abril de 1999, por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, el Diputado Pablo Sandoval Ramírez, a 

nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

presentó la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y reforma 

diversas disposiciones del artículo 3º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

3. En sesión celebrada el 28 de abril de 2000, por la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, el Diputado Lino Cárdenas Sandoval, a 



nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

presentó la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 3º en 

su párrafo segundo y fracciones III y IV y el artículo 31 en su fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

4. En sesión celebrada el 25 de septiembre de 2001, por la Cámara de 

Diputados, la Diputada Celita Alamilla Padrón, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que adiciona el primer párrafo del artículo 3º y sus 

fracciones III y VI, así como la fracción I del artículo 31º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

5. En sesión celebrada el 18 de octubre de 2001, por la Cámara de 

Diputados, el Diputado Cutberto Cantorán Espinosa, a nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por el que se adiciona el artículo 3º en su párrafo 

primero y fracciones III y VI y artículo 31º en su fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 8, 12, 13, 37, 48, 

51, 53, 54, 55, 59, 66 y 77 de la Ley General de Educación.  

6. En sesión celebrada el 18 de octubre de 2001, por la Cámara de 

Diputados, el Diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del Grupo Parlamentario 

del Partido del Trabajo, presentó la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 

adiciona el primer párrafo del artículo 3º y sus fracciones III y VI, así como 

la fracción I del artículo 31º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

D). Con fecha 28 de diciembre del año 2001, en sesión de Comisiones Unidas, 

existiendo el quórum reglamentario, fue aprobado el presente dictamen, por lo que 

se pone a consideración de esta Soberanía para su discusión y resolución 

constitucional.  

II. Materia de la Minuta   



En la Minuta objeto del presente dictamen se propone la reforma del artículo 3º de 

la Norma Suprema, para incorporar por una parte la responsabilidad del Estado de 

impartir la educación inicial y por otra parte establecer de manera obligatoria la 

educación preescolar.  

Proponen, además, se incorpore en el artículo 31 fracción I de la Constitución 

Federal, la obligación de los mexicanos a hacer que sus hijos concurran a obtener 

la educación preescolar, además de la primaria, secundaria y militar ya 

consagrados en esta disposición.  

III. Valoración de la Minuta   

La educación es un instrumento esencial para promover la dignidad del hombre y 

coadyuva a superar condiciones de pobreza y hambre de la sociedad.  

En este sentido, el dictamen alcanzado por el Senado, da muestra de lo 

impostergable que resulta para el país reforzar medidas que desemboquen en la 

excelencia educativa que reciben los niños de México.  

Los fines plasmados en las iniciativas presentadas por los legisladores en ambas 

cámaras del Congreso de la Unión, coinciden en su objeto.  

Estas Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Educación y Servicios 

Educativos de la Cámara de Diputados reconocen que la obligatoriedad de la 

educación preescolar contribuye a ofrecer igualdad de oportunidades para el 

aprendizaje y a compensar las diferencias provocadas por las condiciones 

económicas, sociales y culturales del ambiente del cual provienen los alumnos.  

Así mismo, es de resaltar la importancia de la educación preescolar al ser 

indispensable para que los niños desarrollen sus capacidades comunicativas, 

psicomotrices, del pensamiento matemático infantil, del cuidado de la salud y de la 

apreciación artística.  

El desarrollo del niño es determinado en los primeros años de vida, la educación 

preescolar es un factor decisivo en el acceso, permanencia y calidad de 

aprendizaje en los alumnos que ingresan a la escuela primaria y secundaria.  



En este sentido, estas Comisiones Unidas coincidimos en que hacer obligatoria la 

educación preescolar, repercutirá en que las nuevas generaciones de mexicanos 

cuenten con un bagaje de conocimientos mucho más amplio del que contaban 

niños hace dos o tres generaciones.  

En México la educación preescolar no es obligatoria por lo que a decisión o 

capacidad económica de los padres los niños asisten o no a estas escuelas, sin 

embargo, este ciclo educativo es importante ya que se sientan las bases de una 

mejor educación y se fortalece la convivencia social.  

El hecho de que existan en el país un veinticuatro por ciento de la población de 3, 

4 y 5 años de edad, sin la oportunidad de acceder a la educación preescolar, 

evidencian la necesidad de políticas públicas que eliminen el rezago existente en 

este rubro.  

La educación preescolar forma parte de lo que se ha denominado educación 

básica y que en el país, como lo establece la Constitución Política, sólo la 

educación primaria y la educación secundaria son obligatorias. Conceder el mismo 

carácter obligatorio a la educación preescolar es congruente con las tendencias 

que a escala mundial se han establecido para avanzar en la universalización de la 

educación básica.  

Los integrantes de las Comisiones Unidas coincidimos con el dictamen aprobado 

por el Senado de la República, en la importancia de que los niños reciban 

educación preescolar. Esta coincidencia se funda, a partir de que un número 

importante de estudios de diversas disciplinas científicas entre ellas la pedagogía, 

la sicología y la sociología, han demostrado los beneficios inmediatos y mediatos 

que conlleva cursar el nivel educativo de preescolar, para el desarrollo de la 

inteligencia, la personalidad y el comportamiento social de los niños.  

Es conveniente mencionar la relevancia que adquiere la sociabilización que se 

genera al cursar la educación preescolar. Es durante los procesos de interacción 

social y de socialización, con los adultos, que el niño comienza a adquirir nociones 



como la responsabilidad, la cooperación, el reconocimiento de reglas y la 

existencia de derechos y obligaciones que norman cotidianamente la vida social.  

Algo que también es característico y sustantivo para el desarrollo intelectual del 

niño de edad preescolar, son los aprendizajes que se desprenden de la actividad 

lúdica que se efectúa de manera permanente en el ámbito escolar. Es a partir del 

juego que se otorga sentido y significatividad a una cantidad considerable de 

situaciones y actividades relacionadas con la capacidad de clasificación, seriación, 

exploración, entre otras, que son fundamentales para el futuro aprendizaje de la 

lengua escrita y el desplegamiento del razonamiento matemático.  

En relación a la educación inicial estas Comisiones Unidas creen que es 

pertinente incluirla en la fracción V del artículo 3º constitucional a efecto de que el 

Estado asuma el compromiso de promover y atender dicha educación inicial, 

compromiso igual al que asume en la educación superior, sin que se incluya en las 

fracciones relativas a obligatoriedad del estado para impartirlo.  

En referencia a la adición a la fracción I del artículo 31 constitucional, para con ello 

incluir como obligación de los padres de familia hacer que sus hijos o pupilos 

concurran a las escuelas a obtener la educación preescolar, además de la 

primaría, secundaría y militar, ya consagrados en esta disposición; como un 

complemento lógico y natural a la reforma del artículo 3º.  

Tomando en consideración que la educación constituye uno de los derechos 

fundamentales de todos los mexicanos y la escolaridad obligatoria establecida en 

la reforma redundará en fortalecer al conjunto de la educación básica, haciendo 

cada vez más viable la educación con calidad, pertinencia y equidad social que 

reclaman los ciudadanos, los integrantes de las Comisiones Unidas de Puntos 

Constitucionales y de Educación Pública y Servicios Educativos nos permitimos 

someter a la consideración del Pleno de la Cámara de Diputados del H. Congreso 

de la Unión el siguiente:  

 



Decreto, que adiciona el artículo 3º en su párrafo primero y fracciones III, V y VI, y 

el artículo 31 en su fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona el artículo 3º constitucional para quedar como 

sigue:  

Artículo 3º.- Todo individuo tiene derecho a recibir educación. El Estado -

federación, estados, Distrito Federal y municipios-, impartirá educación preescolar, 

primaria y secundaria. La educación preescolar, primaria y la secundaria 

conforman la educación básica obligatoria.  

I a II...  

III. Para dar pleno cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo y en la 

fracción II, el Ejecutivo Federal determinará los planes y programas de 

estudio de la educación preescolar, primaria, secundaria y normal para toda 

la República. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal considerará la opinión 

de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así 

como de los diversos sectores sociales involucrados en la educación, en los 

términos que la ley señale.  

IV...  

V. Además de impartir la educación preescolar, primaria y secundaria 

señaladas en el primer párrafo, el Estado promoverá y atenderá todos los 

tipos y modalidades educativos -incluyendo la educación inicial y a la 

educación superior- necesarios para el desarrollo de la nación, apoyará la 

investigación científica y tecnológica, y alentará el fortalecimiento y difusión 

de nuestra cultura.  

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y 

modalidades. En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y 

retirará el reconocimiento de validez oficial a los estudios que se realicen en 



planteles particulares. En el caso de la educación preescolar, primaria, 

secundaria y normal, los particulares deberán:  

a) y b)...  

VII y VIII...  

 

ARTÍCULO SEGUNDO:  Se adiciona el artículo 31 constitucional para quedar 

como sigue:  

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:  

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o 

privadas, para obtener la educación preescolar, primaria y secundaria, y 

reciban la militar, en los términos que establezca la ley.  

II a IV... 

 

TRANSITORIOS   

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del 

presente decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás 

autoridades educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso 

tendiente a la unificación estructural, curricular y laboral de los tres niveles 

constitucionales obligatorios, en un solo nivel de educación básica integrada.  

Tercero.- La autoridad educativa federal deberá, a la entrada en vigor del presente 

decreto, instalar comisiones técnicas y de consulta con las demás autoridades 

educativas del país que resulten pertinentes, para iniciar un proceso tendiente a la 

revisión de los planes, programas y materiales de estudio, para establecer, en el 

ejercicio de sus funciones constitucionales, los nuevos programas de estudio de la 

educación preescolar obligatoria para todo el país, así como preparar al personal 

docente y directivo de este nivel, de acuerdo a la nueva realidad educativa que 

surge de este decreto.  



Cuarto.- Con el objetivo de impulsar la equidad en la calidad de los servicios de 

educación preescolar en el país, la autoridad educativa deberá prever lo necesario 

para dar cumplimiento a lo que dispone el artículo 2º de la Ley Reglamentaria del 

artículo 5º constitucional en materia de profesiones, en el sentido de que la 

impartición de la educación preescolar es una profesión que necesita título para su 

ejercicio, sin perjuicio de los derechos adquiridos de quienes a la fecha imparten 

este nivel educativo.  

Quinto.- La educación preescolar será obligatoria para todos en los siguientes 

plazos: en el tercer año de preescolar a partir del ciclo 2004-2005; el segundo año 

de preescolar, a partir del ciclo 2005-2006; el primer año de preescolar, a partir del 

ciclo 2008-2009. En los plazos señalados, el Estado mexicano habrá de 

universalizar en todo el país, con calidad, la oferta de este servicio educativo.  

Sexto.- Los presupuestos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales 

incluirán los recursos necesarios para: la construcción, ampliación y equipamiento 

de la infraestructura suficiente para la cobertura progresiva de los servicios de 

educación preescolar; con sus correspondientes programas de formación 

profesional del personal docente así como de dotación de materiales de estudio 

gratuito para maestros y alumnos. Para las comunidades rurales alejadas de los 

centros urbanos y las zonas donde no haya sido posible establecer infraestructura 

para la prestación del servicio de educación preescolar, las autoridades educativas 

federales en coordinación con las locales, establecerán los programas especiales 

que se requieran y tomarán las decisiones pertinentes para asegurar el acceso de 

los educandos a los servicios de educación primaria.  

Séptimo.- Los gobiernos estatales y del Distrito Federal celebrarán con el gobierno 

federal convenios de colaboración que les permitan cumplir con la obligatoriedad 

de la educación preescolar en los términos establecidos en los artículos 

anteriores.  



Octavo.- Al entrar en vigor el presente Decreto, deberán impulsarse las reformas y 

adiciones a la Ley General de Educación y demás disposiciones legales aplicables 

en la materia.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, México D.F. a 28 diciembre de 2001.  

Comisión de Puntos Constitucionales   

Diputados: Salvador Rocha Díaz, PRI, Presidente (rúbrica); Juan Manuel Carreras 

López, PRI, secretario (rúbrica); Fanny Arellanes Cervantes, PAN, secretaria; 

Martha Patricia Martínez Macías, PAN, secretaria (rúbrica); Ramón León Morales, 

PRD, secretario; Roberto Aguirre Solís, PAN (rúbrica); Cuauhtémoc Cardona 

Benavides, PAN; Raúl Cervantes Andrade, PRI; Jaime Cervantes Rivera, PT 

(rúbrica); Tomás Coronado Olmos, PAN (rúbrica); Eréndira Olimpia Cova Brindis, 

PRI (rúbrica); José Gerardo de la Riva Pinal, PRI; Oscar Alfonso del Real Muñoz, 

PRI; Arturo Escobar y Vega, PVEM; Uuc-kib Espadas Ancona, PRD (rúbrica); 

Javier García González, PRI (rúbrica); Alfredo Hernández Raigosa, PRD; José de 

Jesús Hurtado, PAN; Oscar Maldonado Domínguez, PAN (rúbrica); Ricardo García 

Cervantes, PAN (rúbrica); Fernando Pérez Noriega, PAN (rúbrica); Rafael 

Rodríguez Barrera, PRI; José Elías Romero Apis, PRI; María Eugenia Galván 

Antillón, PAN; Mónica Leticia Serrano Peña, PAN (rúbrica); Felipe Solís Acero, PRI 

(rúbrica); Agustín Trujillo Iñiguez, PRI (rúbrica); José Velázquez Hernández, PRI 

(rúbrica); Alejandro Zapata Perogordo, PAN; Ildefonso Zorrilla Cuevas, PRI 

(rúbrica).  

Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos:  

Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica); Jorge Luis García Vera, 

secretario (rúbrica); Alonso Vicente Díaz, secretario (rúbrica); Oscar Ochoa 

Patrón, secretario (rúbrica); Miguel Bortolini Castillo, secretario (rúbrica); Celita 

Trinidad Alamilla Padrón (rúbrica); Luis Artemio Aldana Burgos (rúbrica); Silvia 

Alvarez Bruneliere (rúbrica); Alberto Anaya Gutiérrez; Hortensia Aragón Castillo 

(rúbrica, con reserva del 3º transitorio); Norma Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica); 

Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica); Juan Nicolás Callejas Arrollo (rúbrica); Cutberto 



Cantorán Espinosa (rúbrica); José Manuel Correa Ceseña; Ramón León Morales 

(rúbrica); José Carlos Luna Salas (rúbrica); Héctor Méndez Alarcón (rúbrica); 

María Cristina Moctezuma Lule (rúbrica); Miguel Angel Donaciano Moreno Tello 

(rúbrica); Rodolfo Guadalupe Ocampo Velázquez (rúbrica); José Ramírez Gamero; 

Eduardo Rivera Pérez (rúbrica); Gerardo Sosa Castelán; José María Tejeda 

Vázquez (rúbrica); Fernando Ugalde Cardona (rúbrica); Olga Margarita Uriarte 

Rico (rúbrica); María Isabel Velasco Ramos (rúbrica); Bertha Alicia Simental 

García (rúbrica); José del Carmen Soberanis González (rúbrica); Nahum Ildefonso 

Zorrilla Cuevas (rúbrica).  
 


